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ADVERTENCIA OFICIAL 

Laego (|0« loe 3?a!. ¿lis'dee y Snr»-
ftifioa rsailaa los níia^roe díl yousrís 
•̂¡.a eoOT^cndan -:1 dlslirito, d.ísr.'Omlrí./i 

{le M Cje im ej&xoplfir en •! Kitío ds eoa-
ívaibrt, (loada p')rn)ftneeer& h*Kts *1 ^aei-
»•( d«í número «igmtntc. 

Lo» Seentarios cuidiris da eoiucrr» 
loa BoLuxlKEa eolcicionndo» ordanad»-
nonti, pan va eneaadoraaeidn, qvs d«b*-
l i TirifleaatCKd» año. 

SE PUBUCA LOS LUNCS, Mi&SC&USS Y VIERNES 

5!« ^:í2ertfcí: j a i» Csjatn'íaíí* tí* J* ¿iipwijttíéu proTiaaitl, a cuatro p«-

}»tif3t*a ú .•.5!o1 B Jcr pírtieu-srw, psírtr1^ ¿i r-ílieitar 1?. saíJíripsidn. J-CB 
î ttgoB ''¡s ír-firs di 1* enpit&l «r- íi^ráí «s? Xíbrtiosft da] Giro aiattio, idmi-
''iííudo?.; eálo SOUOB fifi \ií suBcripoi'j^s-í do íríwjr.'trí, 7 úüiCHmftnte por U 
fratacléa tie eeset» que rastul-ifi. L^a s^crlpeionM ÁtrMadas • • cobran 
•son sHmsrito proporcional. 

Loa AyuatMcíentos df &«tb prorireiR aboawin la íuacripcirtu ees 
jutaylo a U Me«l* itaerta «n cireolsr la Oociináa prorincial, publicada 
ea ios núiaaroi d« «ete JÍOLKTÍN ¿A («cha ai y 2» de diciembrs d« 1905. 

Los Juzgados municipales, eíu dtsíiucíón, diez panítse al año. 
jSúmorua Bu#ltcg, Tftintíaiaco céiiiíiaoü ddp^tc . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

7.a* ditposicicnes di lae autoridades, excepto las qoe 
.is^n a ÍT<£it¿uci¿ de parte no pobre, se insertarán ofl-
eialmante, «imismo cualqxiicr anuncio coucernienle al 
íMirvicio nación»! que ¿imane de la» mismas; lo de iu-
tsrés particular pre-rio el pago adelantado fie veinte 
cfintímüB de pcseU por cada línea de inserción. 

1,OB anunciM a que hace referencia la circular de la 
Comisión pmmeial, fecha 14 de diciembre de 1005, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no
viembre de dicho aflo, y cuya circular ha sido publi
cada nn loa BOLKTIHBS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ee abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.)i S. M . la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
de mis personas de la Augusta Real 
Familia. 
iQiatt dol día 30 da noviembre da 1916.) 

MINAS 
DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 

¡NGKNIBKO JCFE OVL U I S T R Í 1 0 
WNBRO DK.ESTA FHOVINCIA 

Hego saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 13 del mes de 
noviembre, a las doce y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Tres Amigos, sita en el paraje 
• Rlsoca», término de Morcadas, 
Ayuntamiento de Rlaiio, y linda por 
el O., con la mina «San Lorenzo», 
y por los demás rumbos, con terreno 
franco. Hace la designeción de las 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió psrs la demarca
ción de la mina «San Lorenzo, nú 
mero 2.513, o sea el centro del ex
tremo S. de una zanja que comunica 
con un achurón hundido en el sitio 
de Rlsoca . y desde él se medirán SO 
metros al E., y se co'rcará una esta
ca auxiliar; de ésta líO al N . , la 1.a; 
de ésta 600 al E , la 2 " i de ésta 300 
al S., la 3.»; de ésta 600 al O., la 4.a, 
y de ésta con 150 ai N. , se volverá 
a la auxilléf. queda! do cerrado el 
perfmetro de tes pert-:.nencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho c .iiítar este in
ternado que tiene rtailzado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr. Gobernador, sin perjuicio de \ 
tercero. ! 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde, 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno, civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería Vigente 

Ei expediente tiene el núm. 4.446 
León 22 de noviembre de 1915.— 

/ . Revilla. 

OFICINAS D5 HACIENDA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases Pasivas, me dice, con fecha 
16 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en 1.° de enero de 
1916 el cupón número 57, de tos tí
tulos del 4 por 100 Interior de la 
emisión de 1908, asi como un tri
mestre de intereses de las incripclo-
nes nominativas de igual renta, el 
cupón número 26 de los Títulos del 
4 por 100 amcrtlzable, emitidos en 
Virtud de la ley de 26 de junio de 
1908, y el cupón n.° 98 de la Deuda 
al 4p.°/o exterior, emisión de 1891; 
esta Dirección general, en virtud de 
la autorización que se le ha concedi
do por Real orden de 19 de febrero 
de 1903, Real decreto de 27 de junio 
de 1908. y Real orden de 30 de mer-
zo de 1915, ha acordado que desde 
el día 1.° de diciembre próximo se 
reciban por esa Delegación, sin l i 
mitación de tiempo, los de las refe
ridas deudas del 4 por ICO interior, 
exterior y amortlzable, y las Inscrip
ciones nominativas del 4 por 100 
de Corporaciones civiles, Estableci
mientos de Beneficencia e Instruc
ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pego se hallen domiciliadas en esa 
provincia, a cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en ei BOLETÍN OFICIAL, 
cuidando de que se cumpían las ¡. re
vendones siguientes, y las cbserVa-

] cienes que se citan en la circular 
; de 30 de marzo de 1915: 
' 1.a Para que este servicio se ha

ga con In debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones e Inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
a su tramitación. 

2. " Sa abrirá un libro o cuaderno, 
según la importancia de los valores 
de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamente autorizado, 
donde se sentarán las facturas de 
los cupones, haciendo constar la fe
cha de la presentación, nombre del 
interesado, número de entrada que 
se dé a las facturas, los cupones que 
contengan de cada serle, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan a esta Dirección general. 

3. a Para el recibo de las carpetas 
de Inscripciones, contendrá el libro 
0 cuaderno sitio y encasillado dife
rente, en que conste la fecha de su 
presentación, nombre del interesa
do, número de ingreso que se les dé 
a las carpetas, número de Inscrip
ciones que contengan, su capital no
minal e importe de' los intereses, 
como Igualmente la fecha de su re
mesa a este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7.a de la circular de este 
Centro directivo de 16 de mayo de 
1884. 

4. a La presentación de los cupo
nes antes expresados, se efectuará 
en esa Delegación con una sola fac
tura en los ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda da esa 
provincia, según se tiene encargndo, 
y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban tas factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los compre bará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serle 
e Importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará a 
presencia del presentador, cuidando 
de no Inutilizar la nunuísclón, y en-

1 tregando a los interesados, como 
f resguardo, el resuman talonario que 
I nqueilas facturas contienen, el cual 
! será satisfecho al portador por la 
| Sucursal del Banco de España en 
' esa provincia, una vez hayan sido 

reconocidos y cancelados los cupo
nes y estén practicadas las liquida-
clones que procedan, de cuyo resul
tado se dará por este Centro direc
tivo Inmediato aviso ai Banco de Es
paña, remitiéndole los talones corres
pondientes a los resguardos, para 
que pueda ordenar el expresado pa
go de los mismos. Los cupones del 
vencimiento corriente, han de pre
sentarse en facturas que contengan 
impresa la fecha, sin cuya circuns
tancia, no serán admitidas. 

Los Títulos amortizados se pre
sentarán endosados en la siguiente 
forma: <A la Dirección general de la 
Deuda y Clases Pasivas, para su 
reembolso. «Pecha, y firma del pre
sentador, y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amortice. 

6.a Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejemplar adjunto, cuidando la Inter
vención de Hacienda de esa provin
cia de que se exprese, con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto a que pertenece la lámi
na; que los números de las Incripcio-
nes se estampen de menor a mayor, 
y que no aparezcan englobados nú
meros, capitales e Intereses de varias 
inscripciones, sino que se detallen 
una por una, como se previno en la 
citada circular de 16 de mayo de 
1881, reproducida en 9 de enero de 
1888; no admitiendo, de ningún mo
do, las que se hallen extendidas en 
otra forma Una de las dos carpetas, 
o sea la que carece de talón, queda
rá con las Inscripciones en la Inter
vención para devolverlas a los In
teresados, después de cubiertos 
los cajetines correspondientes y 
declarados bastantes los documen
tos de personalidad del presenta
dor, quien suscribirá en la carpeta 
el oportuno reclbf al recoger las 
inscripciones. Se advertirá en el 
anuncio, para conocimiento de lo l 
interesados, que por lo que respecta 
al trimestre de que se treta, no se 
admitirán otras facturas de cupones 
e inscripciones del 4 por 100, más 
que las que contienen Impresa la fe-
chü del vencimiento, rechazando esa 

' Oficina las que carezcan de este re-
qul Ito. 

En el seto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 



carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es-
paila, con sujeción a lo que resulte 
«el reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, cou el 
talón sin destacar, que ha de enviar
se al Banco de España por.estas 
Oficinas, después de ejecutar las 
operaciones correspondientes, lo re-
meserá la Intervención de Hacienda 
a esta Dirección, después que el 
Abcgado del Estado manifieste si 
son bastantes los documentos pre
sentados para el cobro de los intere
ses que se reclaman,- y en los dias 
y con las formalidades que dermina 
la base 9.a de la referida circular 
de 16 de mayo de 1884. 

Para la admisión de Inscripciones 
nominativas del 4 por 100, domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 

presente lo dispuesto en circular 
de este Centro de 28 de noviembre 
de 1885, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
agosto de 1880. 

•mportanien.—7." Las facturas 
que contengan numeración interli
neada, serán rechazadas dastle luego, 
y también las en que por ser insufi
ciente el número de líneas destina
das a una serie cualquiera, se haya 
utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las serles sucesivas; 
pues, en este caso, deberá exigirse 
a los presentadores qua utilicen fac
turas separadas para ios cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 

o número de cupones, sin Incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturndos 
más que cupones de numeración 
correlativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar a 
estaDIrecdón a hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mu
cho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón, no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial 
encargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los tí

tulos de que han sido destacados. 
8.a En el recibo de facturas de 

Inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto a los cupones se ordena en 
el piimer párrafo de la prevención 
anterior, y resultando conformes en 
todo, llenará al dorso de aquéllas el 
cajetín correspondiente, pasándolas 
con la factura al Abogado de Estado 
para su bastanteo.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los Interesados y Corpo
raciones; advlrtléndoles que las ho
ras de presentación, son de diez a 
doce. 

León 24 de noviembre de 1915.— 
El Interventor de Hacienda, Luciano 
González. 

Montes de utilidad pública I n s p e c c i ó n 1.* 

3 D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 
Ejecución del plan de aprovcehamienloB para el año forestal de 1915 a 1916, aprobado por Real orden de 9 de oeta-

bre de 1915 
PRIMERAS S U B A S T A S D E P A S T O S 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta, por un periodo de cinco años, los aprovechamientos de pastos 
de los terrenos llamados «Puertos Pirenálcos, > que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los res-
{lectivos Ayuntamientos, en los días y horas que eti la misma se expresan; rigiendo, tinto para la celebración de estos actos como para la ejecución de 
os aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que 

fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

moata 
Ajnntamlentoí DenominaeMi de los pastadero» Perteñeaeia 

Mamo f clan i» /»-

Lanar Cabrío Oabllar. 

129 
135 
159 
143 
144 
144 
157 
167 
172 
181 
190 
220 
232 
252 
232 

Cabrlllanes 
Idem,.. 
Idem 
Idem. 
Idem \ 
Idem 
Láncara 
Idem 
Murías de Paredes. 
Idem 
Palacios del S i l . . . . 
San Emiliano 
Idem,. 
Idem. . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Tuaeión 
anual— 

PmUu 

Fuk* fton de It altbn-
citndeUuntatlM 

llea Día Hora 

Presupoeato 
indemniza-

eionea 
•an nales 

Peaetaa Cts. 

Barbelta .[Meroy y Somledo 
Corrallna y La Fonfrla . . >. .,La Riera 
La Mora . . i . . . , " 
Prado 
Rebezo. . . . . . . 
Abesedo 
La Peña , 
Peñaforada . . . . 
El Collado... . . 
Vocivjr. 
Torrefacto. . . . . 
Lígis y Coreos 
SoiapeAa 
R i n c ó n . . . . . . . . 
Blardín 

Quintanllla • 
¡vegi de los Viejos. -
La Cueta y sus barrios 
Idem e Idem 
Sena 
AbelgíS 
Villabandfn... 
Los Bayos 
Salientes y otros . . . 
Rlolagi 
Torrtbirrlo 
Idem 
Idem... 

812 
720 
180 
580 
480 
180 
176 
176 
272 
72 

280 
624 
261 
192 
153 

6 
16 
6 
6 

12 
2 
4 
2 
6 
4 
8 

16 

435 Boca de Huérgano. 

435 
435 
435 
435 
455 
479 
484 
488 
493 
495 
495 
515 
518 
519 
625 
527 
527 
527 

Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem.. 
Llllo 
Idem 
Maraña 
Posada de Valdeón. 
Idem. 
Idem 
Reyero.. . . . . 
Idem 
Idem. 
Rlaño 
Idem 
Idem 
Idem 

Las Calares 

El Hiyo 
Chstalapledra 
La S l lana. . . 
Valtapón 
Valdebilellas 
Pandóte 
Valdesolle 
Las Quin tas . . . . . . . 
JoVer 
Preñana . . . . 
Valcabao 
Valdr gulsenda..... 
Los Riberos 
Remolina 
Ptñallampa . . . . . . . 
La Solana 
Llerenes 
Redlornos de Abajo. 

PARTIDO JUDICIAL DE RIAÑO 
Boca d i Huérgano 

otros... . . . . . 
Idem e I d e m . . . . . . . . . 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
Idem e Idem 
IdemeIdem 
Camposollllo 
Solle 
Maraña 
Posada y o t ros . . . . . . 
Idem e Idem • 
Idem e Idem . . . . . . . . 
Reyero. . . . . . . . . . . . 
Vlego 
Pallide 
Mercadas 
Aiclles 
Idem 
Idem •••• 

148 
180 
183 
120 
120 
148 
216 

1.080 
180 
338 
300 
180 
408 
328 
42) 
352 
540 
340 
180 

4 
4 
4 
2 
2 
4 
6 

14 
a 
6 

12 
6 

12 
6 

10 
> 

6 
6 
2 

567 
515 
137 
411 
350 
130 
132 
141 
199 
58 

207 
454 
176 
138 
112 

109 
131 
131 
88 
83 

109 
162 
759 
122 
248 
230 
135 
303 
241 
308 
225 
238 
243 
128 

Dlcmbre. 
Idem. • . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
ídem. . . . 
Idem 
Idem . . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... . 

Dlcmbre. 
Idem... . 
I d e m . . . 
Idem-... 
Idem... . 
Idem.. . . 
Idem 
Idem... 
Idem.. • 
I d e m . . . 
Idem.. . . 
Idem... 
Idem . . . 
Idem... . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem.. . . 

10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
12 1|2 
15 
11 1|2 
12 
11 1|2 
10 
10 1|2 
U 
11 1|2 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
638 •.Cátmetteg..' 
642 Idem 
694 ¡La Pola de G^rdón 

i Murías y otros I Canseco . 
Guclpeña Piedrafita.. 

lAgun B'ancn y otro 'La Pola • •. 

3601 > 
180 12 
1801 30 

254 IjDicnibie. 
199 Idem... . 
162 l ldem.. . 

9 . 
9 1|2 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 
11 
l | l 12 
12 
12 1|2 
13 
13 1|2 
U 

31 ¡11 1|2 
31 12 
24 12 
24 ,12 112 
24 13 
24 ,13 1|2 

25 111 
23 I I 1|2 
27 11 

17 05 
27 60 
12 55 
35 45 
30 60 
12 15 
12 00 
12 90 
21 80 
7 80 

17 80 
35 40 
17 55 
12 65 
24 > 

27 90 
27 75 
29 70 
28 10 
28 10 
27 90 
20 25 
45 85 
33 75 
25 80 
42 45 
33 75 
36 85 
29 45 
36 85 
29 35 
28 05 
26 60 
24 25 

52 25 
18 15 
21 40 

Madrid 10 de noviembre de 1915.—El Inspector general, Segundo Cuesta. 

PRIMERAS S U B A S T A S D E C A N T E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, te tacan a poMlca subasta los aprovechamiento* de canteras que te detallan «n la slgulen* 



te rclaclín Los subastas ss celebrarán en las Casas Conslstcrla'e? de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que se expresan; rigiendo, tanto 
para la celc-breclón de estos actos, como par» la < jccuclí-n de les (provechamientos. además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las especia
les prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del día 24 de noviembre ¿e 1015: 

Número 
del 

monte 

191 
38T 

684 

694 

Ayantamieutoü Nombre del monte 

Palacios del Sil 'Zoronclllo y otros . 
Puente de Domingo! 

Fiórez jCouto y otros.. . . 
La Pola de Cordón . Quintana 

Sitio 
del que ha de ex
traerse la piedra 

lúem. • 
Idem. 

Tablerna y Peña.. . . 
Vtllarln y agregados • 

Palacios y otros ^ Cantera 

San Pedro de Trenes Las Meanas.... 
Btberino . . . . . . . . . IPe i l ade las Me 

La Vid y C iñe ra . . . . Horno de la Cal 
Lo Pola... • Los Llanos. 

Clase 
de 

, Dura- I Ti,Sa-
iMetrn» f citfn del ción 

aprove- cúbicos , arriendo , 
cha- | de t — ailuaI 

mientos j un año ; Años 

r 
Piedra.. 

Pizarra. 

Piedra.. 
Idem.. 
Idem.. 

100 

100 

50 
100 
100 

5 

10 

5 
5 
5 

30 

180 

30 
25 
25 

Fecha y Itom de In ce
lebración de las S K -

bastas 

Mes Día Hura 

Dcbre.i 24 

Id.m.. -¿7 

Idem, 
ídem. 
Idem. 

12 

11 

11 
11 1:2 
12 

Presupues
to de in-
denmi-
Zíici'.mcís 
anuales 

Ftas. Cts. 

114 40 

50 » 

15 » 
15 » 
15 • 

Madrid 10 de noviembre de 1915.=-E1 Inspector general. Segundo Cuesta. 

PRIMERAS S U B A S T A S D E CAZA 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente 

relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que se expresar; rigiendo, tanto 
para la celebración de estos setos, como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en los pliegos de condiciones facultativas que fueron pub icados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 de noviembre de 1915: 

Número 
del 

monte 

65 
549 

Ayuntamientos Denominación del monte 

Villagatón (Mente de Brañuelasy Villsgatón. 
Valderrueda • IValdespino y agregados 
Idem IVandorlel 

Brañuelas y Villagatón.. 
Cegoñal 
Soto 

Duración 
del 

arriendo-
Tasación 

anual 

Pesetas 

40 
50 
50 

Fecha y hora de ¡a celebra-
ción de las subastas 

Diciembre 
Idem... 
Idem • 

Presupue.-to 
de indemni

za don IÍS 
anuales 

Pesetas Cts. 

u 
11 1|2 
12 

25 
25 
25 

Madrid 10 de noviembre de 1915 — El Inspector general, Segundo Cuesta. 

Don Juan González Alvarez, Presi
dente de la Junta municipal del 
Cense electoral de Páramo del 
Sil. 
Certifico: Que del sorteo celebra

do por la Junta de mi presidencia 
en 1.° del actual, para la renovación 
bienal de dlchajunta, que ha de cons
tituirse en 2 de enero próximo Veni
dero, se obtuvo el siguiente resul-

• tado: 
Para Vacares, en el concepto ée 

majares contribuyentes por in-
muebles, cultivo y ganadertt, 
que tienen voto para Comprómi-.. 
sorío en la elección de Sena
dores: 
D Francisco González Vuelta y 

D. José Alvarez González. 
Para suplentes 

D. Bernardo Alvarez Blanco y don 
Nicolás Colinas Rubial. 
Para Vocales, en el concepto de 

mayores contribuyentes por in
dustrial é impuesto de atillda-
dei : 
D. Horterak) Dlgón Orallo y don 

Eduardo Fernández Alvarez. 
Para suplentes 

D. Patricio Fernández Alvarez y 
D. Olegario Díaz Porras. 

Y para remitir si Sr. Gobernador 
dvll de esta provincia, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la misma, expido la presente en Pá
ramo del Sil a 4 de octubre de 
1915. =EI Presidente, Juan Gonzá 
lez.—P.O. del Sr. Presidente: El 
Secretarlo, Miguel Alfonso. 

Don Esteban Riego de la Tone, Se
cretario del Juzgado municipal de 
VUlarejo de Orblgo, y, como tal, 
de la Junta del Censo electoral del 

do por esta Junta en fecha 1.° del 
corriente, han sido designados para 
formar parte de la misma en el pró
ximo bienio de 1916 y 1917, por mi
nisterio de la Ley, en concepto de 
mayores contribuyentes por territo
rial e Industrial, los señores siguien
tes: 

Vocales 
D. Tomás Villares Matllla, Con

cejal. 
D. Manuel de la Torre Martínez, ex-

Juez municipal. 
D. Ulpiano Santiago de la Torre, 

mayor. contribuyente por terrlto-

D. Pedro Martínez San Pedro, Idem 
por Idem. 

D. José Cabello Martínez, por In
dustrial. 

D. Dionisio Fernández Nistal, Idem 
por Idem. ; 

Suplentes 
D. Silvestre Martínez Vega, Con

cejal. 
D. Antonio Fuertes Vega, ex-Juez 

municipal. 
D. Antonio Martínez de la Iglesia, 

mayor contribuyente por terri
torial. 

D. Miguel Gallego Vega, Idem por 
Idem. 

D. Juan Francisco Seco Pérez, Idem 
por Industrial. 

D. Sebastián García Sarabia, Ídem 
por Idem. 
Y para su remisión al Sr. Gober

nador civil de la provincia, a lo* 
efectos de su publicación en el Bo-
LHTÍN OFICIAL de la misma, expido 
la presente, que firma, «Isa y sella el 
Sr. Presidente de esta Junta, e n j i 
llare jo a 6 de octubre de 1915.—Es
teban Rlego.=V.• B.": El Presiden
te, Simón Natal. 

Certifico: Que en d serte celebra-

Don Domingo Mata Frarci, Secre
tarlo del Juzgado, y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec
toral de Bustillo del Páramo. 
Certifico: Que en la sesión cele

brada en el dfa de hoy por está Jun
ta municipal del Censo, han sido de
signados para que con el Presidente 
constituyan la nueva Junta para el 
próximo bienio de 1916 a 1917, los 
señores siguientes: 

Vocales 
D. Matías Garda Cascdn, Conce

jal con mayor número de votos. 
D. Agustín Franco Pérez,ex-Juez 

municipal más antiguo. 
Benito Jáflez Mata y D. Antonio 

Martínez Juan, designados por la 
suerte entre los 30 mayores contri
buyentes del Municipio. 

Suplentes 
D. Juan Jáfiez Mata, Concejal del 

Ayuntamiento. 
D. Andrés Franco Juan, ex-Juez 

municipal. 
D. Julián Franco Juan y D. Victo-

rio Franco y Franco, mayores con
tribuyentes. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
chHI de la provincia, para su Inser-
dón en el BOLETÍN OFICIAL, expido 
la presente, que firmo, visada por el 
Sr. Presidente, en Bustillo del Pára
mo a 1.° de octubre de 1915.—Do
mingo Mata.—V." B.0: El Presiden
te, Saturnino Franco. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres 
criptas en la Real orden-circular de 
3 de agosto de 1878 5 de abril de 
1879 y demás que en ésta se citan, y 
la de 15 de febrero de 1895, el 
Ayuntamiento y Junta de asociados. 

que tengo el honor de presidir, han 
acordado, en sesión de 13 de ngosto 
último, con el fin de cubrir el déficit 
de 4.256 pesetas y 84 céntimos, que 
resultan en el presupuesto para 1916, 
el arbitrio extraordinario de 20 cén
timos por cada 100 kilogramos de le
ña de todas clases que se consuman 
en esta localidad, excepción hecha 
de las que se destinen a la industria, 
y el de 20 céntimos de Idem por ca
da 100 kllc gramos de paja. 

Lo que se hace público con su
jeción a las reglas segunda y tercera 
déla disposición segunda de la cita
da R. O, de 5 de agosto de 1878. 

Vegas del Condado 20 de noviem
bre de 1915.—El Alcalde, Francisco 
Llamazares. 

JUZGADOS 

Don Balblno Canseco Salgado, Juez 
municipal de Santa Mana de Or-
dás y su término. 
H-go saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco Alvarez Fernández, 
vedno de Rloseco de Tapia, como 
apoderado de D.a Angela Garda 
Fernández, que lo es de Oviedo, de 
la cantidad de trescientas cincuenta 
y tres pesetas veinticinco céntimos, a 
que asciende la suma reclamada, con 
más las costas causadas y que se 
causen en las diligencias de ejecu-
dón de sentencia que se tramitan 
en este Juzgado, hasta el completo 
pago, se sacan a pública subastador 
término de veinte días, a contar des
de la publicación de este edicto en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia, 
como de la propiedad de D. Laurea
no Fuertes G.-go, vecino de Quinta
na de Raneros, tos bienes embarca
dos al deudor ejecutado, que se des
criben a continuación: 

1.0 La tercera parte de un prado, 
en término de Seiga, al sitio del To-



ral, cabida de dos celemines, o cua
tro áreas, próximamente: linda Sa
liente, de Francisco Garda; Me
diodía, de Mallas Fuertes; Poniente, 
ejido, y Norte, de Francisca García; 
valuada en ciento cinco pesetas. 

2.° Una tierra centenal, en dicho 
término, al sitio de Valdígato, cabi
da de cuatro celemines, o sean ocho 
áreas, próximamente: linda Saliente, 
ejido; Mediodía, de Antonio G ireía; 
Poniente y Ncrte, camino; valuada 
en veinticinco pesetas. 

o." La tercera parte de un cen
tenal, término de Sjntlbáflez, al si
tio del Mollnlco, cabida de medio 
cuartal, o sea dos ¿reas y noventa 
centiáreas, próximamente: linda Sa
liente, de Juan Suárez; Mediodía, de 
Segundo González; Poniente, de 
Matías Fuertes, y Norte, camino; 
valuada en Veinte pesetas. 

4.° Otra tierra centenal, término 
Seiga, al sitio del Imbre, cabida de 
dos cuartales, ú once áreas, y cin
cuenta centiáreas, próximamente: 
linda Saliente, de Francisco Diez; 
Mediodía, de Gabriel Dlfz; Ponien
te y Norte, de herederos de Bernar
do Beitrón; Valorada en diez pesetas. 

5 0 La mitad de otra tletra cen
tenal, en dicho término, a las ceba
das cimeras, cabida de cuartel y me
dio, o sea de ocho áreas, próxima
mente: linda Saliente, de Manuel 
Fernándt z; Media, de Pedro López; 
Poniente, de Francisca García, y 
Norte, de Bárbara Diez; valuada en 
quince pesetas. 

6. * Utra centenal, en dicho tér
mino, al sitio de Valdegato, cabida 
de dos cuartales, u once áreas y cin
cuenta centiáreas, próximamente: 
linda Saliente, Mediodía y Poniente, 
camino, y Norte, de Antonio Gar
cía; vainada en veinte pesetas. 

7. ° La tercera parte de una huer
ta, en dicho término, a la Solana, 
cabida de un cuartillo, o cincuenta 
centiáreas. próximamente: linda Sa
liente, de Matías Fuertes; Mediodía, 
camino; Poniente, de Ang;l Gonzá
lez, y Norte, ejido; valuada en diez 
pesetas. 

8 ° La tercera parte de otra 
huerta, al Sardonal, cabida de un 
cuartillo, o cincuenta centiáreas, pró
ximamente: linda Saliente, ejido; 
Mediodía de José Diez; Poniente de 
Greg jrlo Valcarce, y Norte, de An
gel Fuertes; Valuada en cinco pe
setas. 

9. ° Una tierra centenal, en tér
mino de Selga, a Valmondfn, cabida 
de un cuartal, o seis áreas, próxi
mamente: linda Saliente, de Manuel 
Beiirán; Medlndia, de Joaquín Gon
zález; Poniente, de Ahiceto Gonzá
lez, y Norte, ejido; valuada en die
ciocho pesetas. 

10. Otra centenal, en dicho tér
mino, al sitio de la bajera del Toral, 
cabida de un cuartal, o seis áreas 
próximamente: linda Saliente, ejido; 
Metiía, de Juan Suárez; Poniente, de 
Matías Fuertes, y Norte, el mismo; 
valuada en cuslro pesetas. 

11. La cuarta parte del cuarto 
alto y bajo de la casa del finado Va
lentín Fuertes fita en el casco del 
pueblo de Selga, que linda dicha 
cuarta parte por el Saliente, casa de 
Aurelia Menéndez, con su corral 
desde la barada del establo hasta el 
cuarto, con su pozo; valuada en no
venta pesetas. 

E! remate tendrá lugar en esta au
diencia, sita en la Casa Consisto
rial de esta Villa, el día que cumplan 

los veinte de la publicación de este 
edicto, si fuese hábil, y sino, el si
guiente día del que resulte Inhábil, a 
las diez de la mañana. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. 

No existen títulos, y por consi
guiente, el rematante ha de confor
marse con testimonio del acta de re
mate y suplirlos a su costa, si lo cree 
necesario. 

Dado en Santa María de Ordás a 
dieciocho de noviembre de mil nove
cientos quince —El Juez, Balblno 
Canseco.-»EI Secretario, Narciso 
AWarez. 

Don Miguel Cobos González, Juez 
municipal suplente, en funciones, 
de esta Villa y cu término. 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia, en juicio ver
ba! civil promovido por Ambrosio 
Alvartz García, contra Pobló Moli
nero A'Varez, Vecinos de San Justo 
de Cabaniilas, sobre reclamación de 
doscientas pesetas e intereses, y 
para pago de todo ello y costas, se 
venden en pública subasta, como de 
la propiedad del deudor demandado, 
los Inmuebles siguientes: 

Término de San Justo de Caba
niilas 

1.a Casa pajar, en la calle del 
Rabanal, sin número, de planta ba-

! ja, cubierta de paja, de 60 metros 
I cuadrados: linda por la derecha en-
[ trando, de Martín Molinete; ízquler-
: da, de Francisco Molinete; espalda, 
i de María Rodríguez, y frente, calle; 
i tasada en 250 pesatas. 
| 2.a Casa cuadra, en la calle de 
! la Llera, sin número, de. planta ba-
" ja, cubierta de paja, de 40 metros 
. cuadrados: linda por la derecha en-
' trando y espalda, de Manuel López; 
[ Izquierda, da Pedro Alvaroz Nevó, 

y frente, calle; tasada en 150 pe
seta. 

| La subasta tendrá lugar a las nue
ve horas del día once de diciembre 

i próximo, en esta sala-audiencia, por 
i pujas a la llana; advirtiéndose que 
• no se admitirán posturas que no cu-
' bran las tasaciones respectivas y sin 
: depositar previamente en la mesa 
j el diez por ciento de aquéllas, que 
I se devolverá a los licitadores, una 
' vez terminado el acto, excepto al 

rematante, que se reservará el Juz
gado como parte del precio, entre
gándose el resto al otorgamiento de 

, la escritura; adjudicándose al mejor 
; postor; son likres de cargas y no 
. existen títulos de propiedad, 

j Noceda del Blerzo a once de no
viembre de mil novecientos quince. 
Miguel Cobos.-=P. S. M : Mariano 
Travieso, Secretarlo. 

' Don Miguel Cebos González, Juez 
municipal suplente, en funciones, 

i de esta villa y su término. 
< Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución de sentencia,en juicio ver
bal civil promovido por D. Antonio 
Fernández Rubio, contra Manuela 
López Alvarez, en representación 
de su hija menor, María del Amparo 
López, Incógnita, heredera del deu-

' dor Angel Molinero Rodríguez, ve-
; clnos de San Justo de Cabaniilas, 

sobre reclamación de cuatrocientas 
sesenta y cinco pesetas y costas, te 
venden en pública subasta, como de 

la propiedad del deudor demandado, 

Í» para pago de principal y costas, 
os inmuebles siguientes: 

Término de San fasto de Caba
niilas 

1. " Tierra, en el Zarzón, de 24 
áreas: linda al E., de I" adro A'varez; 
S , herederos de Juan Fernández; 
O., de Manuela AiVarez, y N . , he
rederos de Juan Arlas; tasada en 
ciento cuarenta y cinco pesetas. 

2. " Linar, en los de abajo, de un 
área: linda al E , presa; S , D. Do
mingo Alvarez; O., herederos de 
Juan Fernández, y N . , de Manuel 
Alvarez; tasado en ochenta pesetas. 

3. ° Huerta, en el casco del pue
blo, de cinco áreas: linda al E. y S., 
calle; O. y N. , corral de Hermene
gildo Alvarez y casa de la demanda
da; tasada en ciento diez pesetas. 

4. a Prado, en la vega de arriba, 
de seis áreas: linda al E., de Manuel 
Travieso; S., de B ilblna Alvarez, 
O., de Santlugo Travieso, y N , Bal-
bino García; tasado en dentó vein
ticinco pesetas. 

5. ° Otro, en la Pelegrina, de 8 
áreas: linda al E., herederos de Juan 
Fernándsz; S., de Tomás A'varez 
Molinete; O. y N . , campo común; 
tasado en dentó veinte pesetas. 

La subasta tendrá lugar a las diez 
horas del día once de diciembre pró
ximo, en esta sala audienda, por pu
jas a la llana; advlrtléndose que no 
ae admitirán posturas que no cubran 
las tasaciones respediVis y sin de
positar previamente en la mesa el 
diez por ciento de aquéllas, q<:e ae 
devolverán a los Hdtndores una vez 
terminado el acto, excepto al remí
tante, que se reservará el Juzgado 
como parte del precio, entregándo
te el resto al otorgamiento de la es
critura; adjudicándose al mejor pos
tor; son libres de car gis y no exis
ten títulos de propiedad. 

Dado en Noceda del Blerzo a on
ce de noviembre de mil novecientos 
quince —Miguel Cobos.—P. S. M . : 
Mariano Travieso, Secretarlo. 

Don Miguel Cobos Gonzilez, Juez 
municipal suplente, en funciones, 
de esta Villa y su término. 
Higo saber: Qje en diligandas de 

ejecución de sentencia, en jufdo ver
bal civil promovido por Constantino 
y Ricardo Fernández Carro, contra 
Manuela López Alvarez, en repre
sentación da su h<ja menor, María 
del Amparo L-Spez, incógnita, here
dera del deudor Augsl Molinero Ro
dríguez, vednos de San Justo de 
Cabaniilas, sobre redamación de 
doscientas treinta pesetas, se ven
den en pública subasta, como d i la 
propiedad del deudor demandado, y 
para pago de principal y costas, los 
Inmuebles siguientes: 

Término de San Justo de Caba
niilas 

1. ° Prado, en el Jardín, de 4 
áreas: linda al E., río; S., de Domin
go Fernández; O , camino, y N . , ca
llejo; tasado en 85 peseta*. 

2. ° Linar, en los de arriba, de 
un área: linda al B. y O., presa; S , 
de Manuel Travieso, y N. , de An
drés Molinero; tasado en 45 pesetas. 

3. a Prado, a encina del valle, de 
4 áreas: linda al E., campo común; 
S., huerto de Dominga Molinete; 
O., de Baldomero Alvarez, y N . , de 
Alejandra Alvarez; tasado en 85 pe
setas. 

4. ° Tierra, en la Todna, de 20 
áreas: linda al E., de Pablo Alvarez 

y otros; S., camino; O. y N . , de 
Manuel A Varez; tasada en 115 pí
selas. 

La subasta tendrá lug ir a las once 
horas del día once de diciembre pró
ximo, en esta sala-audiencia, por pu
jas a la llana; adviniéndose qie no 
se admitirán posturas q ie no cubran 
las tastteiones respectivas y sin de
positar previamente en la mesa el 
10 por 100 de aquéllas, que se devol
verá a los licitadores una vez termi
nado el acto, e xcepto al rematante, 
que se reservará el Juzg ido, como 
paite del precio, entregándose el 
resto al otorgamiento de la escritu
ra; adjudicándose al mejor postor; 
son Ubres de cargas y no existen tí
tulos de propiedad. 

Dado en Noceda del Blerzo a on
ce de novlen bre de mil novecientos 
quince.—Migue! Cobos.=P. S. M . : 
Mariano Travieso, Secretario. 

Don Miguel Cobos G.)nz4l> z. Juez 
municipal suplente, en funciones, 
de esta Villa y su término. 
Hago saber: Q te en dilig ;ndas de 

ejecución de sentencia, en juicio Ver
bal civil nromovido p v D. Aitonio 
Perrero Travieso, vecino de Cabani
ilas, contra Manuela López Alvarez, 
en representación de su hija menor, 
María del Amparo López, incógnita, 
heredera del deudor Angel Molinero 
Rodríguez, vecinos de San Justo de 
Cabaniilas, sobre reclamación de 
ciento doce pesetas, se vands en 
pública subasta, como de la propie
dad del deudor demandado, y para 
pago de principal y costas, el Inmue
ble siguiente: 

¡ Término de S in Justo de Cabi -
nillas 

i Casa, de alto y b.íjo, cubier
ta de losa, en la calle de la Iglesia, 

, sin nú itero, de sesenta metros cua-
; drados: linda por la derecha entren-

do, casa codna de la demandada; iz
quierda, huerta de la misma; espal
da, casa-cuarto de la misma, y fren
te, calle; tasada en djscientas pe
setas. 

La subasta tendrá lugar a las dos 
de la tarde del día once de diciembre 
próximo, en esta sala-audiencia, por 
pujas a la llana; ndvirtíéndose que no 

; t i admitirán posturas que no cubran 
j las tasaciones respectivas, y sin de

positar previamente en la mesa el 
10 por 100 de aqué la, que se dsvol-

1 verá a los licitadores una Vez terml-
j nado el acto, excepto al rematante, 
i que se reservará el Juzgado como 
> parte del precio, entregándose el 
| resto al otorgamiento de ía escritura; 
¡ adjudicándose al mejor postor; son 
I libres de cargas y no existen títulos 
] de propiedad. 
< Dado en Noceda del Blerzo a on-
, ce de noviembre de mil novecientos 
l quince.—Miguel Cobos.=P. S. *».: 
| Mariano Travieso, Secretario. 

Se ha extraviado una yegua roja, 
alzada 1,460 metros, próximamente, 
estrellada, crin larga; se resiente de 
la mano derecha. El que sepa su pa
radero, lo comunicará a su dueño 
Eleuterio Alvarez,en Carrizal, Ayun
tamiento de La Vega de Almanta. 
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NOMBRES Y APELLIDOS ESCUELA UUB DESGUPESAN 

Maestron 
Categorías,.*con 3500 pesetas 
D. Rafael Menéndez y Puente, 
Categoria5."con2.000pe$etas 
D. Angel Fernández Suárez. 
Categorla6.*conJ.650 pesetas 
D. Manuel Glez. Flórez-Vlllamfl 
Nuevacategoria,conl500ptas. 

(R. D. de 19 de febrero de 1915) 

D. Cecilio Ayuela Monte* 
Categoría?.* con1.375pesetas 
D. Luis Casado Sánchez.... 
Categorías.* con 1.100 pesetas 
O. Fortunato González Gómez. 

Vicente Soto Cimentada.. 
Jerói'imo Aivarez Palacios 
Jesús Esteban Morán 
José Gómez V e g a . . . . . . 
Manuel de la Torre Garda.. 

Jesús Qülrds Guardado.. 
José Hernández Rico.... 
José Hevia Gutiérrez.... 
Martín Alonso Ramos... 
Jacinto Peláez González.... 
Manuel Blanco Alvarez.. 
Laureano Rodríguez Vázquez 
Rogelio Barrera Machín.. 
Andrés Benito Martin 
J. Ramón Alcarria Dandi.. 
Gregorio Diez y González 
Ceferino Corral Bsrriuso-.. 
Manuel Aivarez y A. Dría 
Deifin Lobato Santos.... 
Alejandro Fernando G. Franco 
Aurelio Cañedo López.. 

Julio Garda Tuñón. . . . . . . 
Alfonso Veiga 
Aurelio Alonso Botas... 
José Arqués Pons 
Antonio Valero García.. 
Benigno García González..• 
Adolfo Martin Sánchez . 
Constantino Ibáñez Rojo. 
Eloy Rublo y Rubio 
José Pérez Sánchez . . . . 

Madrid..., 

Natahoyo., 

Cariñena.. 

Cabuefles (Gijdn). 

Corrales 

Valdenebro 
Dego (Parres) 
Nava 
Posada (Llanes)...... 
SanterVás de Campos. 
Laguna de Negrillos.., 

Illas 
Colombres 
Muflas (Luarca) 
Polanco 
Comellana 
Lorio (Lqvlana) 
Iscar 
Idiazábal 
Ontón 
Arenas (Cabrales).... 
Gete 
Rebolledillo 
Va!lés(Vlllaviciosa)-. 
Amaya , 
Cabaiiaqulnta 
Villanueva. 

Casorvida 
Tíos (Lena) 
Vaile (Candamo)'— 
S. Graduada, Infiesto 
Villamuñlo 
Chano 
Torneros de Valderia 
Sargentes de la Lora. 
Genlcera...... 
Fogedo(T(neo) 

l ia 
categou'a 

Madrid... 

Oviedo... 

Zaragoza 

Oviedo... 

Zamora.. 

Valladolld.ll 4 
Oviedo.. 
Idem.... 
Idem.... 
Valladolld. 
León.. 

SERVICIOS 
«N 31 DE ACOSTO OE I9I5 

propiedad 

Oviedo 
Idem.., 
Idem... 
Santander. 
Oviedo 
Idem . . . . 
Valladolld, 
Guipúzcoa 
Santander. 
Oviedo.. 
León. . . . 
Burgos-• 
Oviedo-. 
Burgos.. 
Oviedo.. 
Idem.... 

Idem 
Idem 
Idem..... 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
Burgos... 
León . 
Oviedo, i 

Interino», 

5 2 
¡t 

TÍTULO 

Superior, 
agosto 

(PlandelTde 
de 1901.) 

Superior, 
agosto 

(PlandelTde 
de 1901.). 

27 
29 

NOTA tm. TlTUi-O 

Ausarás(Tlneo) 

S. Graduada de Infiesto. 

ESCUELA 

i*ARA <ll!E SE LES l'BOPOHK 
PROVINCIA 

Jove(Gljón) 

OBSERVACIONES 

Oviedo Núm. 38 del Escalafón de 31-121913. 

Oviedo Núm. 500 del Idem Id. 

Oviedo Núm. 994 del Idem Id. 

Candás (Primer distrito) Oviedo 

Ollonlego.. 
Villamayor. 

Valderas.. 

D. Graduada de Infiesto 
San Martín de Laspra... 
La Carrera 

Miyares. 
Tiflana.. 

Cordoncillo 
Tullía (Langreo) 
Candás (2° distrito). 
San Juan (Parres).... 

Cudlllero.. 
Bárzana... 
Valcuende. 

D. Graduada de Luarca. 
Peón 
Carballo (Langreo).... 
Turón (Mieres) 

S. Cangas de Onls., 
Gurulies 

Valderrueda 
LaPola(Allande). 

Núm. 1.102 del ídem fd. 

Núm. 2.037 del Idem Id. 

Idem.. Núm. 2.728 del Idem Id. 
Idem.. Núm. 2.738 del Idem id. 

> Núm. 3.042 del Idem id. 
> Núm. 5.284 del Idem Id. 

León.. Núm. 3,399 del Idem Id. 

Oviedo Núm. 3 621 del Idem Id. 
Idem.. Núm. 3.628 del fdem id. 
Idem.. Núm. 5 634 del Idem Id. 

> Núm. 3.645 del Idem Id. 
Oviedo Núm. 3 814 del fdem id. 
Idem.. Núm. 3 852 del Idem Id. 

> Núm. 4.084 del Idem id. 
León.. Núm. 4.107 del Idem Id. 
Oviedo Núm. 4.144 del fdem Id. 
Idem . Núm. 4.178 del fdem id. 
Idem -. Núm. 4.201 del fdem fd. 

> No figura en los Escalafones. 
Oviedo Núm. 4.441 del Escalafón de 3112-1913. 
Idem.. Núm. 4.448 del fdem id. 
León.. iVúm. 4.450 del fdem id. 

> Núm. 4.456 del Idem Id. 

Oviedo Núm. 4.457 del Idem id. 
Idem.. Núm. 4.459 del Idem Id. 
Idem.. Núm. 4.460 del Idem id. 
Idem.. Núm. 4.468del Idem id. 

> Núm. 4.477 del idem id. 
Oviedo No figura en los Escalafones. 
Idem.. Idem. 

> Idem. 
León Núm. 4.505 del Escalafón de 31-12-1915. 
Oviedo Núm. 3.261 del idem de 1-11912. 

> Núm. 4.512 del idem de 31-I2-19Í3. 
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